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Año de 1900, Martes 12 de Junio Núm. 132.

DE LA PROVíNCíA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Irime.stre. .

2 pesetas.
6 id.

Húmero suelto, íSSi ce'ntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 céntimospor línea.

jj Las leyes obligarán: en la Penin- >] 
.(j sula, islas adyacentes, Canaria.s y te- d 
;! rritorios de Africa sujetos álalegis- 11 
ii lacion peninsular, á los veinte dias |I 
í! de su promulgación, si en ellas no se J{ 
ii dispusiere otra cosa. í 
ji Se entiende Lecha la promulga- ! 
¡i cion el día en que termine la inser- ' 
jj; cion de la ley en la Gaceta. ) 
i; f'Ariículo 1. así, Código Cioü vigente.^/ H

Sección primera.

MBM «El M B illBSÎBOS.
SS. MM. el Rey v la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
Jinúan en esta Corte sin novedad en su 
aportante salud. . .

(Gaceta del 11 de Junio de 1900.)

Sección sefirunda.

Ministerio de ia Gobernación.

REAL ORDEN.
Creadas por la ley de 13 de Marzo pasado, 

^®lativa al trabajo de las mujeres y los niños, 
^^ Juntas locales y provinciales, y siendo ne- 

’ip^sario proceder á su organización;
S* M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
^eina Regente del Reino, ha tenido á bien

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial, de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones)^anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

los Municipios y provincias, con arreglo á las 
siguientes disposiciones:

Primera. La organización de las Juntas 
locales y provinciales será provisional hasta 
la publicación de la ley do Jurados mistos.

Segunda. En todos los Municipios se cons
tituirá una Junta local de Reformas sociales, 
compuesta:

1 ." Del Alcalde, como representante de ia 
Autoridad civil, el cual ejercerá las funciones 
de Presidente de la Junta.

2 .® Del Párroco, ó del que haga sus fun
ciones, como representante de la Autoridad 
eclesiástica.

En las localidades en donde hubiese más 
de un Párroco, formará parte de la Junta el 
más antiguo.

3 .° De un número igual de patronos y de 
obreros, que no podrá exceder de seis por cada 
una de las partes.

Para este efecto, el Alcalde convocará por 
separado á todos los patronos y obreros resi
dentes en el Municipio, ó á los representantes 
que unos y otros elijan, y en las reuniones 
que celebren se nombrará, por el proeedimien-

que dichas Juntas se constituyan en j to que se estima más conveniente, los Vocales
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de ambas clases que hayan de formar parte 
de la Junta local.

Los nombramientos de los designados serán 
autorizados por el Alcalde.

4.” De un Secretario, que será designado 
de entre los Vocales de la Junta local en la 
primera reunion que la misma celebre.

Tercera. La Junta local se reunirá siempre 
que to estime conveniente el Alcalde ó lo re
clame la tercera parte de los Vocales.

Cuarta. En todas las capitales de provin
cia se constituirá una Junta provincial de Re
formas sociales, compuesta:

1 .® Del Gobernador civil, quien ejercerá 
la funciones de Presidente.

2? De un Vocal técnico, que tenga la re
sidencia en la provincia, propuesto por la Real 
Academia de Medicina y nombrado por el Mi
nistro de la Gobernación. Este Vocal tendrá la 
obligación de informar á la Junta respecto de 
las condiciones de higiene y salubridad de los 
íTabajos y de los talleres.

3 .° De los representantes que nombren las 
Juntas locales, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 6?, número 1.“

4 .” De un Secretario, que será designado 
de entre los Vocales de la Junta provincial en 
la primera reunión que la misma celebre.

Quinta. Corresponde á las Juntas locales y 
provinciales:

i.® Proponer al Gobierno los medios que 
estimen conducentes para que en el plazo de 
dos afios, á contar desde la promulgación de 
la ley de 13 de Marzo último, quede reducida 
ú once horas la jornada actual, allí donde ex
cediese de este tiempo, y respecto de las perso
nas á quienes se refiere la mencionada ley.

2 .” Determinar las industrias en las que 
sea conveniente prohibir el trabajo nocturno 
á los jóvenes de ambos sexos mayores de cator
ce años, y menores de diez: y ocho.
r- 3.® Informar al Gobierno acerca de los 
establecimientos destinados á la elaboración ó 
manipulación de materias inflamables, y de 
las industrias calificadas de peligrosas ó in
salubres.

4 ." Determinar en los respectivos casos la 
imposición de las multas á que hace referencia 
el art. 13 de dicha ley.

tén constituidas las Juntas provinciales.
Undécima. Los cargos de Vocales de 

Juntas locales y provinciales son honorific 
| y gratuitos, y los gastos de material se cot 
¡ signarán en los respectivos presupuestos ’i^^ 

5.® Informar al Gobierno en los casos espe- j nicipales y provinciales, pagándoso por o' ® 
cificados en el art. 15, cuando la práctica pítulo de «Imprevistos» todos los que s60f

aconseje la conveniencia de suspender la eje- 
cucion de la ley de 13 de Marzo. ¡

Sexta. Correspondeá las Juntas locales:
1 .® Designar los individuos que han de 

formar parte de las Juntas provinciales.
Esta designación so hará de la siguiente ; 

manera: ¡
Cada Junta local nombrará un Delegado 

de entre sus Vocales; los Delegados de las Jun- j 
tas, reunidos en la cabeza de partido judicial i 
correspondiente bajo la presidencia del Alca! | 
de, procederán á elegir, por mayoría de votos, 
un representante, que será el Vocal do la Janj 
ta provincial. Elegirán también un suplente 
para los casos de enfermedad ó ausencia del 
Vocal propietario.

2 .® Buscar y proponer la forma de com-j 
pensar en horas extraordinarias la pérdida su
frida en el curso de) año á consecuencia de 
averías, sequía ó riadas que hayan causado la 
suspensión ó disminución del trabajo deles 
fábricas movidas por la fuerza del agua, asi 
como los perjuicios originados por oonsecaen- 
cia de paros forzosos. Esta ampliación de> 
ras no podrá exceder en ningún caso de doce 
semanales.

Séptima. Las Juntas provinciales deberán 
informar al Gobierno respecto de la clasifica
ción de las industrias y trabajos á que hace 
referencia el art. 12 de la ley.

Octava. El Gobernador convocará áb 
Junta provincial cuafldo lo juzgue oportuno) 
y fijará los asuntos que hayan de ser objeto 
de la deliberación de la misma.

Novena. Los acuerdos de las Juntas pfo 
vinciales tendrán solamente carácter coc 
sultivo.

Décima. Las Juntas locales deberán esto 
constituidas el día i.® de Julio próximo, y® 
nombramiento de representantes para lasJeJ 
tas provinciales, conforme á lo preceptua' 
en la disposición sexta, núm. i,'’, se h»i^ J 
las cabezas de partido judicial el día 1» 
mismo mes, á fin de que en l.” de Agosto®
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¡0-

do

ato

consignación.
Duodécima. Tan pronto como se constitu

yan las Juntas locales y provinciales, los Go
bernadores civiles lo participarán á este Mi
nisterio.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
cuniplimiento y el de los Alcaldes de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Junio de 1900.—jÿ. Dato.—Señores 
Gobernadores civiles de las provincias.

ginen hasta que se haga la correspondiente

ado' 
un
cial 
cai
tos, 
un- 

into 
del Ministerio de Agricultura,

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 
iom- 
t su- 
a de

3 las 
,..así 
nen- 
i .dio- 
doce

REaL ORDEN.

Las extraordinarias proporciones alcanza, 
fe por la plaga de la langosta durante la 
3dual primavera, débense principalmente al 
’“Cumplimiento por parte de muchos propie- 
hi'ios, colonos y Autoridades municipales de 
hs preceptos consignados en la ley de 10 de 
^cero de 1879.

erán 
fica- 
haco

La incuria y ol abandono de los encarga- j 
fe de vigilar y acotar los terrenos donde des- 
■calgunos años viene aovando el insecto, la 
'Asistencia pasiva de muchos propietarios á 
'Almar las parcelas de terrenos dedicados áá li 

ano. 
bjeto

(Jilos donde aquél había formado sus nidos 
0^nuto.s y las inmensas extensiones que 

03o‘'aciadamente permanecen incultas en el 
^■^bo de la Psnínsula, han sido causas más 

COd'

esta

Jun 
iuad 
rá 01

to 03

i"® suficientes para que la plaga haya alcan- 
^•lo una intensidad tan formidable que, de 
''’haber puesto en práctica el Estado cuanto 
’Atencia aconseja, en la medida que los re- 
J^sos disponibles se lo han permitido, este 
®®í 611 que las cosechas se presentan exube- 
’“^6s, el perjuicio para el desgraciado labra- 
*^6n las provincias invadidas hubiera sido 
“'''‘Iculable.

■ífio

l^6ro si por este año se ha contenido la in- 
■e la ’^’uh, no por eso debe darse por terminada 
;;( 0Ctepaña, pues el gran número de insectos 
coi "’’^o ha sido posible exterminar dejarán 

"uñantes gérmenes que en el próximo año! ml

gl ci ”‘^^fán e
e Of

-^-n alarma á nuestros labradores y 
^^^‘’nirán sus cosechas si con mucho celo no 
'’^'^an todos á las /Autoridades para que con

escrupulosidad y gran energía queda cumplí 
i mentado cuanto previene la citada ley, de

biendo, en las provincias que han sido inva
didas por la langosta, y con objeto de evitar 
las omisiones-y faltas que se han advertido en 
el presente ario, continuar constituidas las 
Juntas provinciales y municipales, oxigién- 

! dose á éstas|con el mayor rigor la inspección dé 
sus respectivos términos y el acotamiento de 

! los terrenos donde se compruebe la existencia 
j de los gérmenes de la langosta, para que en. 
j las épocas y forma que el reglamento de 21 de 
1 Julio de 1879 determina se proceda á la cam- 
j pana llamada de invierno, que es la verdade- 
í ramente eficaz, labrando ó escarificando los te

rrenos donde las yuntas puedan trabajar, y 
atacando con el azadón ú otros instrumentos 
de mano los sitios inaccesibles para aquéllas. 
Con estos procedimientos, la utilización del 
ganado de cerda, y la decidida protección que 

; debe prestarse á las aves insectívoras, que tan 
1 grandes beneficios reportan al agricultor en 

todas ocasiones, pero muy principalmente en 
ésta, para la destrucción de los canutos donde 
la langosta encierra sus huevos, se puede ase
gurar que los perjuicios que ocasionará el in
secto en la próxima primavera será insignifi
cante, ó quizás nulo, si por parte de todos se 

í auxilia eficazmente la acción dal Gobierno.
j En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
j y en su nombre la Reina Regente del Reino^ 
i ha tenido á bien disponer serecomíendeá V. .S. 
í que, por el Servicio agronómico, que con 
1 tanto celo ha procedido hasta el presente en 

el desempeño de su misión, se ejerza una ac- 
1 tiva vigilancia con arreglo á las siguientes 

instrucciones:
1 .® Las Juntas municipales de extinción 

procederán á formaa una minuciosa estadísti
ca de los terrenos invadidos por la langosta, 
detallando el número de hectáreas y clase de 
terrenos donde el insecto haya permanecido 
y pueda haber dejado sus gérmenes.

2 .^ Los mencionados datos estadísticos 
se reunirán en las Juntas provinciales, cuyos 
Presidentes deben remitirlos con la posible 
premura al Ingeniero agrónomo Jefe de la 
provincia.

S.'' Estos organizarán con el personal 
agronómico á sus órdenes un servicio de ins
pección que compruebe la exactitud de lo
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consignado en las estadísticas de las Juntas 
municipales, ampliándolas ó reduciéndolas 
por virtud del examen que en los terrenos 
que se suponen infestados se practiquen.

Realizado este trabajo, el personal agronó
mico formará, una relación de los terrenos in
vadidos de la cual enviará una copia á este 
Ministerio el Ingeniero Jefe de cada provincia.

4 .*^ Tan luego como se haya hecho la de
claración de terrenos infestos, los Ingenieros, 
•auxiliados por el personal de que dispongan, 
señalarán á las Juntas municipales y á los 
propietarios Ias labores que deben realizar 
dentro de las que la ley de extinción de la 
langosta dispone.

5 .“ El Ingeniero Jefe de cada provincia 
dará cuenta á este Ministerio una vez al mes 
de la marcha que llevan losjrabajos de extin 
cion, expresando, si hubiese motivo, los pue
blos ó particulares que contravinieran lo pre
ceptuado en la ley de extinción, para aplicar
les los correctivos que en ella establecen los 
artículos 25 y 26.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Junio de 1900.
—^Gasset.—Sr. Gobernador civil de ......

(Gaceta del 10 de Jtazio de 1900.)

Sección cuarta.

Ostisraa civil ¡is la provincia os hüaiiüiii
MONTES PÚBLICOS-

El día 19 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el señor Alcal
de «le Boecillo y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de seis vigas de 22 
pies y ocho machones, como procedentes del 
monte titulado «Escudilla», perteneciente al 
pueblo de Boecillo y Comunidad, bajo el tipo 
de cincuenta pesetas; hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 8 de Mayo de 1900.—El Gober- 
atador, José Díaz de la Pedraja.

NüM. 1.068.

Justa prorincial de lustruccion píibliea de Valladolid.

El limo. Sr. Rector de esta Universidad 
Literaria con fecha 6 del actual, ha tenido á 
bien nombrar por virtud de oposición Maestros 
propietarios de las Escuelas públicas de niños 
de Matapozuelos, Iscar, Cabezón, Villavicencio 
dedos Caballeros, Cuenca de Campos, Valoria 
la Buena, Pozaldez y Polios, á los seriores don 
Basilio Fernandez Matute, D. Luis Alonso 
Cascajo, D. Simeón Merino Tapia, D. Basilio 
Esteban Rodríguez, D. Luis Fernandez Mon
tero, D. Pedro Solana Diaz, D. Teófilo San 
Juan Bartolomé y D. Braulio Trujillano Saoz, 
respectivamente.

Y se publica en el Boletín oficial do la 
provincia para los efectos del art. 34 del Re
glamento de 11 de Diciembre de 1896 y 75 
del de 7 de Septiembre de 1899.

Valladolid 9 de Junio de 1900.—El Gober, 
nador Presidente, José Díaz de la i^edraja.-- 
El Secretario, Fernando léurralde.

Núm. 1.090.

Delegaeioil le Hacieola le la provincia le (alialolil.

EXPLOSIVOS.
La Dirección general de Contribuciones 

dice á esta Delegación de Hacienda con fecha 
5 del actual lo siguiente:

«La Sociedad arrendataria del monopolio 
sobre las pólvoras y materias explosivas en 
uso de las facultades que la están concedidas 
por la condición 23 de la escritura del conve
nio celebrado con la Hacienda, ha nombrado 
á D. Diego Oliveros Herrera, 1). Rufino Be*’ 
tran Infanzón y D. Luis Gómez Campino 
para ejercer en esa provincia la inspección J 
vigilancia del impuesto sobre dichas materias 
y perseguir el contrabando y defraudación, 
habiendo sido autorizado por este Controlo 
individuos mencionados para desempeñar, 
citado cargo, lo participo á V. S. paya su io^ 
teligencia, y á fin de que lo anuncie al 
blico por medio del Boletín Oficial, remitieo 
do un ejemplar á este Centro.» _ x^ 

Lo que se hace saber por medio de e 
periódico oficial para conocimiente del pno 
co en general.

1 Valladolid 8 de Junio de 1900.—Ei
i gado de Hácienda, Enrique Barrera.
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DIPUTAUION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
r’iAUSUV'UEsro amoional.

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
Wes de Sllayo de! aïio de 1900.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re
glamento nara su eiecucíon de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de
28 de Diciembre de 1882 y regla ,10.* de la Instrucción para uniíic 
vincial y municipal de 1.’ de Junio de 1886._______

ir la Contabilidad pro-

GASTOS. Capítulos.

Peseras.

TOTAL

Pesetas.
vA-vü U1jU 1 JXlJyiPíXvM.

Administración provincial, personal.. ...,.> ^ » .... • 

CAPÍTULO 11.
Material....................... , . . . í . . .

CAPÍTULO 11 bis.
Servicios generales.................................... .................................................................................

CAPÍTULO 111.

CAPÍTULO IV.

• CAPÍTULO V.
Instrucción pública.......................   . * ...................................

CAPÍTULO VL
Beneficencia............................... .............................................. ...... .

CAPÍTULO VIL

CAPÍTULO VIII.
Imprevistos.;........................................................... .....

CAPÍTULO IX. 
Nuevos Establecimientos.....................................................-..............................................

CAPÍTULO X.

CAPÍTULO XI.
bbras diversas. . « .........«..•;/••••• • 

CAPÍTULO XIL
^^ros gastos.......................................

CAPÍTULO XIIL
Resultas por cinco dozavas partes..............................

CAPÍTULO XIV.

CAPÍTULO XV.
Movimientos de fondos ó suplementos,........................................ .....

»

»

1500

»

»

34‘37

2003^75

62‘50

S

»

8250

»

106‘25

822686'78

»,

• »

»

»

1500

»

34^37

2003'75

62‘50

»

»

3250

»

106'25

822686'7 8

»

Total general., ............................... , » 829643'65

Valladolid 3 de May 
* ^dor de pagos, Felipe F

o de 1900.—El Contador de fondos provinciales, José 
ernandez Vicario.

Gómez.—V.® B.“, El 0rde~
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NúM. 1.115.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid.

l? Zona de la Capital.

trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la zona 
y trimestre expresados, por esta Tesorería con 
lecha de hoy se ha dictado la siguieiite

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al 2.® trimestre del 
actual presupuesto ' los' contribuyentes que 
comprende la precedente relación, en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo dispuesto en al art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del cinco por ciento so
bre sus respectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la inteligencia de 
que si en término de tres días no satisfacen 
los morosos ei principal y recargos referidos, 
se pasará al apremio dé segundo grado. 
Publíquese esta providencia en el Boletín 
Oficial de la provincia, haciéndose entrega á 
Ia Recaudación de los valores, relación y pro
videncia, formulándose los oportunos cargos, 
con lo que queda iniciada la recaudación en su 
período ejecutivo. .

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 7 de Junio de 1900.—El Teso
rero de Hacienda, Félia^ de ia Pia^a.

l .** Zona de Peñafiel,

2 .° trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la zona 
y trimestre expresados, por esta Tesorería con 
techa 6 del actual se ha dictado la siguiente

ProüíWme/a.-No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al 2.® trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en Jos dos

1 plazos do cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
con arreglo á lo dispuesto en ei art. 50 delà 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 delà 
misma, en la inteligencia de que si en el tér- 

f mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apiemio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia haciéndosa entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providencia, forinulán- 
dose los oportunos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su período ejecutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á* lo dispuesto en el art. 51 do 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 7 de Junio de 1900.—El Teso- 
' rero de Hacienda, Feliæ de ¿a Piasa.

Zona de ^ava del Rey.

<9.® trimestre de 1900.

En Ias relaciones de descubiertos de la zona 
y trimestre expresados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al 2.® trimestre del 
actual presupiiesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia haciéndose entrega á la Reoaudaeieo 
de los valores, relación y providencia, forfflu- 
lándose los oportunos cargos con lo que queda 
iniciada la recaudación en su período ejO' 
cutivo.
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Lo que se anuncia en este periódico ofi ojal durante el término de quince días, en la Se
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de cretaria de este Ayuntamiento, á fin de que. 
lamencionada Instrucción. |

Valladolid 11 de Junio de 1900.—Rl Teso
rero do Hacienda, Felios de.la Plaza. '

los contribuyentes comprendidos en ellos, 
puedan hacer fas reclamaciones de agravios 
que crean pertinentes á su derecho; pues pasa
do dicho plazo, no serán atendidas las que se 
presenten.

Bolaños de Campos 5 de Junio de 1900.— 
El Alcalde, Francisco Perez—El Secretario, 
Julian Calderón.

Con el propio objetoy en el mismo término 
se hallan expuestos en los Ayuntamientos de

Melgar de Arriba
Puente Duerp
San Pedro de Latarce
Santa Eufemia
Santovenia
Valbuena de Duero
Villacreces
Villanueva de Duero
Villaverde de Medina

Sección quinta.
Númh 1.085. -

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada hoy por 
el señor Juez de instrucción de este partido 
D. Antonio Abella y Rodríguez, en causa cri
minal que instruyo contra Tomás Rodríguez 
Cabezón y otros, sobre hurto de una cartera 
y más, se halla acordado citar por medio de 
la presente, á las testigos Petra N. y Teodora 
Escudero, las cuales se encontraban en esta 
localidad el día veintisiete de Mayo último, 
ignorándose ahora su actual paradero, de ofi
cio quinquilleras; con objeto de que dentro 
de los diez días siguientes al en que tenga lu
crar la inserción de esta en la Gaceta de ¿Ida- 
drid y Boletín Oficial de la provincia de 
Valladolid, en horas de audiencia que son de 
nueve de la mañana á una de la tarde compa
rezcan en la Sala. Audiencia de su Juzgado, 
á prestar declaración en aludida causa, bajo 
apercibimiento que de no verificario las parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Peñafiel l.° de Junio de 1900.—El Ac
tuario, Aniceto Bocos,

Zona de Valoria la Buena.

Segundo trimestre de 1900,

En las relaciones de descubiertos de la zona 
j trimestre expresados, por esta Tesorería con > 
fecha de hoy se ha dictado la siguiente j

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 1 
cuotas correspondientes ai 2.“ trimestre del l 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos j 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los ! 
anuncios y edictos que se publicaron en el * 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva j 
can arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la j 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de qne si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el । 
principal y recargos referidos, se pasará a) [ 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia haciéndose entrega á la Recaudación de 
ios valores, relación y providencia, formulán- 
dose los oportunos cargos con lo que queda ini- ; 
ciada la recaudación en su período ejecutivo, j

Lo que se anuncia en este periódico oficial j 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de | 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 11 de Junio de 1900.—El Teso- i 
J'ero de Hacienda, Péli¿v de la Plaza.

NúM. 1.103. i
í

Ayuntamiento constitucional de <
Bolaños de Campos. j

Terminados los apéndices al amillara- j 
ciento de la riqueza rústica, colonia, pecua- j 
f^a y urbana de este distrito municipal, que j 
^^i'i de servir de base para la formación de ios 1 
^^partimientos de la contribución del próximo 1 
^ño de 1901, se hallan expuestos al público

MCD 2022-L5



994 BOLETIN OFIGÍAL
?2~^

NuM. 1,030.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NACIAÍIENTOS registrados en este Jusígado durante la 3." decena del mes de Mayo de 3900.

NACIDOS 71 vos

DIAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Faroues. Hembras. TOTAL. |Farp)i«s. Hembriu. TOTAL.

21 2 1 B «
22 i 3 4 « »
23 2 1 3 >5 n
24 3 3 A.

25 4 T 6 »
26 ! 1 3 4 n n
27 ( 1 1 2 „ n »
28 1 o 2 4 n »
29 ; l 1 2
30 I 1 « 1 M

n 1 » 1

1
18 16 34 l n 1

;! SACIOOS SIN VIDA

Total i| LEGITIMOS.
de

■ WOS.

3 
4
3
3
6
4
2
4
2
1
3

Faroses.. hembras', i YOl

3

«

5,

7Í

ï MUERTOS ANTES DE SER INSORlfOS.
Total

| _N0 LEGÍTIMOS- 1 Total io
I de arias

PAL. j Varms. Hembras. TOTAL. |ai«ôri«ï.
3----

classs,

n 55 ! ” 3
5? n 51 L ” 4
n .55

5
i ' 55 3

57 57 3
» n 55 55 6
n 55 55 I ” 4
n >? )5 . 2
« 1? 55 55 4

9n ” i 55 55

r, f 55 j 55 55 1
K 55 55 3

n 55 3500 !

n «

n , 55

S

” 1

n

Valladolid 31 de Mayo de 1900.—En Jusz M-uîîiigipâi., Elpidio Abril.

DEE VECIONES registradas en este Ju2;gado durante la 3." decena del mes de Mayo de 1900, clasificadas 
par sexo y estado civil de los fallecidos.

F A L. L E OIDOS ■ ■

OÍAS.
— 'V ZK.:KtO2S-É!S. . rÆ.J3JBUC:S3Æl,Æi, 3. ¡TOTAL

......— - — ——

Soherf/s. Casados. Viudos. TOTáL.i Solteras. ■ Ca.sauá.s. * Viudas, 
■ 4 b - . : ! '

í TOTAL.

21 2 55 n
3I i 1 6

22 5’
¡i

55 55 ' 55 ! ' 55 ' ' 55 55

23 2 55 1 3 /7 55 í . 4
24 1 1 55 1 3
25 55 55 55 55 ’^ l 11 55 17

2 b T) 55 55 ” n 55 ' 55 57

27 55 1 1 2: ,5 i „ 2 3
28 3 55 55 3 r 15 3
29 ” 1 55 .1 ■ 55 i ' !5 ! 55 1
30

55
1 75 1 55 i ni 55 1

31 55 « 55
5’ ■ i 55 i 55 57

Total.. . . 8 3 2 ■ 13 8 1 21

Valladolid 31 de Mayo de 1900.—En Jusz Mo^vigipal, Elpidio Abril.

Valladolid: 1900 —Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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